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ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 65 y 66, último párrafo de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 72, 73, 74, 75 y 76 de su 
Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

 
CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural 
Protegida con la categoría de Reserva de la Biosfera La Michilía, establecida mediante el 
“Decreto por el que se declara de interés público el establecimiento de la Zona de 
Protección Forestal en la región conocida como “La Michilía”, así como la Reserva Integral 
de la Biosfera, en el área de 35,000 Has; ubicada en el Estado de Durango” y dotada con 
una categoría acorde con la legislación vigente, mediante el “Acuerdo que tiene por objeto 
dotar con una categoría acorde con la legislación vigente a las superficies que fueron 
objeto de diversas declaratorias de áreas naturales protegidas emitidas por el Ejecutivo 
Federal”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1979 y el 7 de 
junio de 2000, respectivamente. 
Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales publique en el Diario Oficial de la Federación un resumen del programa de 
manejo respectivo y el plano de localización del Área Natural Protegida correspondiente, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 
MANEJO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA LA MICHILÍA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área 
Natural Protegida con la categoría de Reserva de la Biosfera La Michilía, el cual se anexa 
al presente para que surta los efectos legales a que haya lugar. 
El Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicadas en avenida Ejército Nacional 
número 223, piso 11, ala A, colonia Anáhuac I sección, demarcación territorial Miguel 
Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional 
Norte y Sierra Madre Occidental, ubicada en calle Guadalupe Victoria, número 1001, 
código postal 31000, municipio de Chihuahua, Chihuahua, y en la Oficina de 
Representación de la Secretaría en el estado de Durango, ubicada en boulevard Durango, 
número 198, colonia Jalisco, código postal 34170, Durango, Durango, así como en la 
página electrónica de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, 
y 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales llevó a cabo la simplificación de los trámites SEMARNAT-04-002-A y 
SEMARNAT-09-001-B, a través del “Acuerdo por el que se dan a conocer las Medidas de 
Simplificación Administrativa y se expiden los formatos de los trámites que se indican, de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en Materia de Impacto Ambiental” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de febrero de 2022; cabe señalar que 
la información correspondiente se detalla en el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los                             

 

 

 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

 

ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA  
 


